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Fundación, cuales son promover la asistencia y atención de 
disminuidos psíquicos, así como su integración social y laboral;

Considerando que el Patronato se encuentra integrado por las 
siguientes personas-, don Jaime Yllera García-Lago, como Pre
sidente; doña ¿orina Yllera Secades, Vicepresidente, don Ra
món Yllera Secades, Secretario, y como Vocales, don José Ra
món Forrero Escola, don Luis Ortueta Egido, don Jaime Yllera 
Secades y doña Gema Yllera Secades;

Considerando que dicho Patronato queda relevado de rendir 
cuentas y presentar presupuestos al Protectorado del Gobierno, 
así como de celebrar subastas para la realización de las ventas 
de bienes inmuebles propiedad de la Fundación y de solicitar 
cualquiera otra autorización, estando -cho Protectorado por 
tanto limitado a poder exigir la justificación del cumplimiento 
de las cargas fundacionales, a tenor Je lo establecido en el 
artículo 5.° de la Instrucción de 14 de marzo de 1899, obrando el 
Patronato con arreglo a su fe y conciencia;

Considerando que conforme previene el artículo 54 de la 
mencionada Instrucción de Beneficencia, el promotor de este 
expediente de clasificación se encuentra Legitimado por tener el 
carácter de representánte legal de la Fundación:

Considerando que el informe de ia Asesoría Jurídica ha sido 
favorable a la clasificación de la Fundación,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.—Que sea dictada orden aprobando dicho expediente 
y clasificando como de beneficencia particular la Fundación 

Magdalena», instituida en Madrid.
Segundo.—Que se confirme en sus cargos a los señores que 

vienen desempañándolos, recogidos en la presente resolución, 
como componentes del Patronato de la Fundación, quedando role- 
vado de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protecto
rado del Gobierno ejercido por el Ministerio de Sanidad y Segu
ridad Social, habiendo de atenerse a las previsiones fundaciona
les en cuanto al nombramiento de las personas que habrán de 
sustituirles en sus cargos.

Tercero.—Que los bienes inmuebles se inscriban a nombre 
vde la Fundación en el Registro de la Propiedad y que los valo

res y metálico sean depositados en el establecimiento bancario 
que el propio Patronato determine, a nombre de la Fundación

Cuarto.—Que de la Orden que se dicte se den los traslados 
reglamentarios.

Lo que comunico a V, I.
Madrid, 29 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Acción Social, José Ramón Caso García.

MINISTERIO DE CULTURA

3513 ORDEN de 11 de diciembre de 1980 por la que 
se otorga el Premio Nacional de Literatura de 
«Poesía en Lengua Castellana, 1980».

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 25 de |unio de 1980, 
se convocó el Premio Nacional de Literatura de «Poesía en 
Lengua Castellana, 1980».

De conformidad con el articulo 9.° de ’a citada Orden, el 
Jurado calificador quedó constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Matías Vallés Rodríguez, Director general 
de Promoción del Libro y de la Cinematografía.

Vocales:

Don Carlos Bousoño Prieto, Miembro de la Real Academia 
Española de la Lengur.

Don Juan Oleza Simó, Catedrático de Literatura Española 
de la Facultad de Filología de la Universidad de Valencia.

Don Jacinto López Gorgé. Escritor.
Don Juan Salvat Dalmau, Presidente de la Federación del 

Gremio de Editores de España.
Don Florencio Martínez Ruiz, Critico literario.
Don Leopoldo de Luis, Premio Nacional de Literatura de 

«Poesía en mengua Castellana 1979».
Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del 

Libro.

Actuó como Secretario, el Secretario general de la Dirección 
General de Promoción del Libro y de la Cinematografía, don 
Emilio López Morillas.

Celebradas las oportunas deliberaciones, el Jurado acordó 
por mayoría, otorgar el Premio Nacional de Literatura de «Poe
sía en Lengua Castellana, 1980»,. a ia obra «Primer y último 
Oficio», del autor, doD Carlos Sahagún Beltrán.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1980.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Srcs. Subsecretario y Director general de Premoción del
Libro v de la Cinematografía y de Radiodifusión y Televisión.

3514 ORDEN de 17 de diciembre de 1980 por la que 
se otorga el Premio Nacional de Literatura de 
«Novela y Narrativa» 1980.

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 25 de junio de 1980, 
se convocó el Premio Nacional do Literatura de «Novela y 
Narrativa».

De conformidad con el artículo 7” de la citada Orden, el 
Jurado calificador quedó constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Matías Vallés Rodríguez, Director general de 
Promoción del Libro y de la Cinematografía.

Vocales:

Don Camilo José Cela, Académico.
Don Benito Varóla Jácome, Catedrático de Literatura Espa

ñola de la Facultad de Filología de Santiago de Compostela.
Don Angel María de Lera, Escritor
Don José Miguel Ullán, Crítico literario.
Don Jesús Fernández Santos, Premio de «Novela y Narra

tiva» 1979.
Asesor.- Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del 

Libro.
Actuando com9 Secretario el de la Dirección General de Pro

moción del Libro y de la Cinematografía, don Emilio López 
Morillas.

Celebradas las oportunas deliberaciones, el Jurado acuerda, 
por mayoría, otorgar el Premio Nacional de Literatura de «No
vela y Narrativa» 198Ó, a la obra «Mesa, Sobremesa», del autor 
don -_lonso Zamora Vicente.

Lo '~ue comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1980.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Promoción
de- Libro y de la Cinematografía y de Radiodifusión y Tele
visión.

3515 ORDEN de 18 de diciembre de 1980 por la que 
se ejercita el derecho de tanteo sobre un óleo 
titulado «Paisaje».

Ilmos. Sres,: Visto el expediente del que se hará mérito, y
Resultando que por doña Joyce Jane Nutkewitz oon domicilio 

en Bélgica, Rué de Caturiá, 18A, fue solicitado de la Dirección 
General de Bellas Artes, Archivos y Bibiliotecas, el oportuno 
permiso para exportar por la Aduana de Irún, un óleo titulado 
«Paisaje» de Antonio Losada y Arce, de 1859, medidas 1,1o por 
0,85 metros, valorado por la interesada en ciento cincuenta mil 
(150.000) pesetas-,

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó pro
puesta al ilustrisimo señor Director general de Bellas Artes, Ar
chivos y Bibliotecas, según acuerdo adoptado por unanimidad en 
fecha 4 de noviembre de 1980, para que se ejercitase- el derecho 
de tanteo que previene el articulo 8.° del Decreto .de 2 de junio 
de 1960, sobre la mencionada obra, por considerarla de gran in
terés para el Estado;

Resultando que, concedido a doña Joyce Jane Nutkewitz el 
trámite de, audiencia que previene el artículo 91 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegacio
nes en el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 °, 8.°- y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para log que se haya solicitado per
miso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histó
rica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo el 
precio que ha de regular e6ta adquisición el mismo valor decla
rado por el solicitante de la exportación, que constituye una 
oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término de 
seis meses;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente, con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se trata 
por~el precio declarado de ciento cincuenta mil (150.000) pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia qué señala el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera 
para el Estado un óleo, «Paisaje» de Antonio Losada y Arce de 
1859, medidas 1,10 por 0,85 metros.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de ciento cincuenta mil (150.000) pesetas, el cual so pagará


